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  Myanmar: Activistas políticos detenidos en el periodo previo a la 
redacción de la nueva constitución 

 
 
En el periodo previo a la redacción de una nueva constitución, las autoridades de Myanmar han ampliado 
la detención del preso de conciencia U Tin Oo y de otros líderes de opinión, y han detenido a siete 
activistas políticos de la minoría shan.  
 
 "Condenamos enérgicamente estas acciones y pedimos a las autoridades que pongan en 
libertad a estas personas, así como al resto de los numerosos presos de conciencia del país –ha 
declarado Natalie Hill, directora adjunta para Asia de Amnistía Internacional–. Las autoridades de 
Myanmar deben también modificar estas leyes y prácticas que se vienen empleando habitualmente para 
denegar a las personas sus derechos a la actividad política pacífica." 
 
 U Tin Oo, de 77 años, es el vicepresidente de la Liga Nacional para la Democracia y está bajo 
arresto domiciliario sin cargos ni juicio desde hace 20 meses. El 13 de febrero las autoridades ampliaron 
su detención otro año en aplicación de la Ley de Protección del Estado, que permite la detención de 
personalidades políticas sin siquiera llevarlas ante un tribunal. 
 
 Los siete activistas de grupos políticos shan fueron detenidos el 8 y el 9 de febrero. Entre ellos 
figuraban destacados líderes de la Liga de las Nacionalidades Shan por la Democracia y el veterano 
político U Shwe Ohn, de 82 años. Se desconoce el paradero de seis de los hombres, que se cree están 
detenidos en relación con una reunión de destacados líderes shan.  U Shwe Ohn está bajo arresto 
domiciliario. 
 
 La Convención Nacional de Myanmar –-reunión convocada para elaborar los principios para una 
nueva constitución– comienza mañana. Muchas de las personas actualmente detenidas o en prisión son 
delegados legítimos de la Convención. Los partidos de la oposición están boicoteando las sesiones, y 
afirman que se están incumpliendo las condiciones para la asistencia –incluida la liberación de los líderes 
de la oposición–. 
 
 "Elaborar una nueva constitución podría ser una gran oportunidad para el progreso de un país al 
garantizar los derechos humanos de todos sus ciudadanos –ha declarado Hill–. Pero en Myanmar, el 
encarcelamiento de activistas políticos pacíficos y las recientes detenciones de aún más personalidades 
políticas están echando a perder esta oportunidad. Este es un momento en el que las autoridades 
deberían asegurar que no se va a castigar a nadie por mantener discusiones políticas pacíficas. Por el 
contrario, al detener y ampliar las detenciones, las autoridades transmiten el inequívoco mensaje de que 
no se tolerarán las actividades políticas pacíficas. "  



 
 "Desde hace años se está abusando sistemáticamente del sistema de justicia para encarcelar a 
críticos políticos pacíficos –añade Hil–. Es inaceptable que se detenga a personas sin siquiera darles la 
oportunidad de cuestionar su detención ante un tribunal." 
 
Información complementaria 
En Myanmar hay más de 1.300 presos políticos, muchos de los cuales padecen graves problemas de 
salud exacerbados por el trato que reciben en prisión. 
 
 En el último mes, y en aplicación de la Ley de Protección del Estado de 1975, las autoridades 
han ampliado también la detención por un año más al doctor Than Nyein y al doctor May Win Myint, dos 
destacados parlamentarios electos de la Liga Nacional para la Democracia. Ambos han cumplido ya una 
pena de prisión, sólo por organizar una reunión de la Liga. 
 
 Aung San Suu Kyi, secretaria general de la Liga Nacional para la Democracia, es una de las 18 
personas que, como mínimo, están recluidas actualmente en aplicación de la Ley de Protección del 
Estado de 1975. Las autoridades ampliaron su detención un año más en noviembre de 2004. Aung San 
Suu Kyi lleva privada de libertad al menos nueve de los últimos quince años, sin cargos ni juicio.  
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